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1. Introducción

La aplicación de la metodología de Educación para el Trabajo requiere
de la existencia de un marco organizativo cuyas características genera-
les deberán estar determinadas por la especificidad del país en el cual
se aplique y, en parte, por las características regionales o nacionales del
programa o proyecto que la aplique. Sin embargo, se pueden identificar
algunos elementos comunes e indispensables, cualquiera que sea la si-
tuación específica de que se trate. Este marco organizativo incorpora
elementos institucionales, que pueden ser nacionales e internacionales,
elementos de estructura, de organización comunitaria, de recursos hu-
manos, de recursos técnicos y de recursos materiales y financieros.

El marco organizativo que se adopte para poner en ejecución un progra-
ma o proyecto con la metodología de Educación para el Trabajo, inde-
pendientemente de sus características propias en cuanto a magnitud,
complejidad, cobertura y otras, debe poseer rasgos especiales para la
correcta aplicación de los principios metodológicos en que se basa este
modelo. Estos rasgos se refieren a (i) la flexibilidad, (ii) la sencillez, (iii) la
articulación de todos los elementos que se consideran indispensables
para la funcionalidad del modelo, y (iv) la sostenibilidad (durabilidad) de
las acciones de Educación para el Trabajo en el futuro.

Una primera característica es la flexibilidad. Es imposible desarrollar efi-
ciente y ágilmente un programa o proyecto con las características del
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método mediante un esquema organizativo y una estructura rígidas. Las
definiciones iniciales con las cuales se configura el programa represen-
tan un punto de partida, pero no necesariamente un punto de llegada. De
esta manera, la organización, la estructura y la forma de combinar los
diversos factores intervinientes en la metodología deben ser manejadas
de una manera dinámica y flexible, produciendo las adecuaciones que
aconseje el proceso de maduración del programa o proyecto, y teniendo
en cuenta las necesidades de cada fase importante en el avance de las
actividades. El principio a utilizar es que la organización, la estructura y
la forma de combinar los elementos del programa deben estar supedita-
das a sus objetivos y no viceversa.

Una segunda característica es la sencillez. Del mismo modo, no es posi-
ble aplicar la metodología de Educación para el Trabajo dentro de un
marco organizativo complejo y absorbente, pues su fuerza principal resi-
de en los propios protagonistas del proceso y no en la estructura
organizativa del programa. Una situación que puede inducir a una orga-
nización y estructura compleja se deriva de la necesidad de compatibili-
zar dentro del programa la participación de varias instituciones que tie-
nen que ver con los factores organizativos, educativos, productivos y
financieros que se requieren para implementar la metodología. No resul-
ta fácil conciliar tantos factores dentro de una misma organización y es-
tructura, pero deben extremarse los esfuerzos para producir una simpli-
ficación en la participación institucional, para lograr una fluida marcha
del proceso metodológico y estructurar un marco organizativo que no
sustituya, por su densidad y magnitud, a la población beneficiaria, princi-
pal protagonista del método.

Una tercera característica importante del marco organizativo del progra-
ma es la integración armónica de sus componentes técnicos y operativos.
Los aspectos técnicos, que son esencialmente la responsabilidad de las
instituciones que integran el programa, no deben prevalecer a los aspec-
tos operacionales, que son esencialmente responsabilidad de la comuni-
dad participante. De esta forma, la asesoría técnica debe estar supedita-
da a las acciones que emprendan los miembros de la comunidad que
participan en el programa. El protagonismo no debe ser institucional, debe
ser de la comunidad participante.

Una cuarta característica del marco organizativo se refiere a la
sostenibilidad (durabilidad) del método, una vez que haya concluido la
vida institucional del programa o proyecto que inició su aplicación en el
país. Algo es sostenible cuando, desaparecidas las fuerzas iniciales que
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le dieron origen o vida, continúa existiendo por sí mismo. En este caso,
se trata de formular un marco organizativo que desarrolle la capacidad
progresiva de poder seguir aplicando el modelo de Educación para el
Trabajo basándose en su propia energía, a partir del momento en que
haya concluido el programa o proyecto inicial.

2. Instituciones típicas de este modelo organizativo

La ejecución en un país de un programa o proyecto que tome como
modelo el que se describe en este libro, requiere de una estructura
organizativa en la que participen instituciones de variada índole, normal-
mente ubicadas dentro de la estructura del Estado, sea del Gobierno
Central y/o del régimen municipal o gobiernos locales. También, den-
tro de una fase experimental o piloto del programa, esta estructura
organizativa necesita del apoyo externo (o internacional), expresado
bajo la forma de cooperación financiera y técnica proporcionada por
alguna organización internacional y algún país cooperante.

En relación con la presencia institucional de carácter nacional se necesita la
participación de dos instituciones u organizaciones claves. Por un lado, una
institución especializada en el tema de educación de adultos, específicamente
en el área de alfabetización de adultos y/o en educación básica mínima, y
por otro, una institución especializada en formación ocupacional o profesio-
nal, con orientación hacia el sector rural. Dentro de una condición ideal para
el inicio de la aplicación de este método en países, estas dos instituciones
deberían ser parte de la estructura del Estado y tener la mayor responsabi-
lidad del sector público en su respectiva área temática.

Dentro de esta condición ideal, lo conveniente es que la institución de
educación de adultos sea parte de la estructura del Ministerio de Educa-
ción Pública. En muchos países dentro de este Ministerio existe una Di-
rección General o Departamento que es el responsable de las políticas y
programas nacionales que se refieren a la alfabetización y a la educa-
ción fundamental de los adultos. Por su parte, la institución que asuma
dentro del proyecto de Educación para el Trabajo, la responsabilidad de,
desarrollar los componentes ocupacionales podría estar ubicada dentro
del sistema de formación profesional no formal, tradicionalmente vincu-
lado a los Ministerios del Trabajo, o dentro del sistema de desarrollo agrí-
cola, tradicionalmente vinculado a los Ministerios de Agricultura.

Podría darse el caso de que en un país exista alguna institución de
carácter público que tenga una responsabilidad amplia en la atención a
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sectores rurales con menor índice de desarrollo, y que esta responsabili-
dad amplia abarque simultáneamente los temas de la educación funda-
mental de los adultos y de formación para el desempeño de actividades
productivas. En este caso, podría asumir esta institución la
representatividad de ambas áreas temáticas y de acción dentro del pro-
grama o proyecto de Educación para el Trabajo.

Si bien se ha dicho que la condición ideal para desarrollar en el país este
modelo es que el Estado asuma una participación protagónica, no se
descarta la posibilidad de que ambas instituciones, la de educación de
adultos y la de formación profesional, sean privadas o no gubernamenta-
les, o que exista una sola entidad no gubernamental que asuma la res-
ponsabilidad para ambas áreas temáticas dentro del programa o proyec-
to. Esta posibilidad de que las instituciones nacionales responsables del
proyecto sean privadas puede resultar adecuada cuando se trate de ini-
ciativas de cobertura reducida, situadas dentro de un contexto geográfi-
co pequeño, y para resolver únicamente una situación coyuntural limita-
da a ese pequeño espacio geográfico, ya sea porque no se repite en el
resto del país, o porque no existe ninguna intención de extender la apli-
cación del modelo a otras regiones del país.

Si la responsabilidad institucional para las acciones de educación instru-
mental y para las acciones de educación ocupacional es asumida por sen-
das instituciones del Estado, tales como el Ministerio de Educación Pública
y la institución responsable de la formación profesional, sus compromisos y
responsabilidades deben quedar establecidos en un convenio formal entre
ambas. Pero no basta con estos acuerdos formales para llevar adelante en
forma eficiente la aplicación de la nueva metodología de Educación para el
Trabajo en el país. Además de esto, es necesaria una actitud de una cons-
ciente "corresponsabilidad" efectiva de ambas instituciones.

Además de estas dos instituciones nacionales coejecutoras, en los pri-
meros años del programa o proyecto de Educación para el Trabajo se
requiere, según cada caso particular, de un apoyo internacional. En algu-
nos casos será imposible iniciar la aplicación de esta nueva metodología
sin el apoyo internacional, mientras que en otros podrá existir la posibili-
dad material de comenzar una iniciativa de esta naturaleza. Pero siem-
pre existirá la conveniencia de contar con la colaboración externa para
apoyar la fase experimental de las acciones.

El apoyo internacional se presenta bajo dos formas principales de cola-
boración. Por un lado, en la mayoría de los casos, se requerirá del apoyo
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de un ente de cooperación financiera, que permita dar sustento económi-
co a una fase de experimentación, período necesario para producir las
adecuaciones o adaptaciones de la propuesta metodológica a las condi-
ciones peculiares del país en que se decida su aplicación. Además, se
requiere de la experiencia acumulada por algún organismo internacional
en el manejo y administración de un proyecto o programa de Educación
para el Trabajo.

Otro protagonista institucional, cuya creciente influencia en los modelos
de desarrollo local experimentados en los países con mayores índices
de pobreza lo convierten en un participante necesario, es el municipio o
como quiera que se denomine al órgano básico de participación y admi-
nistración del desarrollo a nivel local. El municipio constituye el mecanis-
mo mediante el cual la metodología de Educación para el Trabajo se
relaciona con el proceso de desarrollo de la comunidad, de tal modo que
sus aportes educativos se fusionen de manera fluida y coherente con el
resto de los esfuerzos locales para el desarrollo. Más aún, la metodolo-
gía de Educación para el Trabajo puede convertirse en el método que
oriente las acciones e intervenciones del municipio en materia de inves-
tigación, planificación y ejecución de actividades de desarrollo de la co-
munidad.

3. Aportes de las instituciones que integran el modelo
    organizativo

Cada una de las instituciones prototipos del modelo organizativo de este
método de Educación para el Trabajo, o su equivalente institucional en
otras formas de combinación, cumple funciones y tiene responsabilida-
des específicas, indispensables para el conjunto de intervenciones que
son necesarias para implementar el método. A continuación se describi-
rán cuáles son esas funciones y responsabilidades de los protagonistas
más importantes.

3.1 Funciones de la institución responsable de la educación funda-
mental o instrumental dentro de programa o proyecto

Se ha señalado anteriormente que la situación ideal se produce cuando
es la Secretaría de Educación Pública la que asume el papel de respon-
sable para la educación instrumental dentro del método de Educación
para el Trabajo. Pero también se puede dar el caso de que otra institu-
ción, pública o privada asuma esta responsabilidad. Cualquiera que sea
la situación, corresponde a esta institución asumir las siguientes funciones:
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a) Por la naturaleza de un programa o proyecto de Educación para el
Trabajo, estrechamente asociada con el sector de la educación, éste
debe ejercer las funciones de dirección y coordinación nacional del
programa o proyecto. En este carácter, le compete actuar como el
principal interlocutor en el relacionamiento con las restantes institu-
ciones protagonistas del modelo, tanto nacionales como internaciona-
les.

b) Una segunda función importante es proveer los recursos humanos,
especializados en educación de adultos y alfabetización, a quienes
competirá cubrir dos campos especializados de acción. Algunos re-
cursos humanos, los menos, deberán cubrir los aspectos técnicos que
conlleva un programa de educación de adultos (planificación, diseño,
supervisión, evaluación, etc.), mientras que otros, los más, habrán de
asumir la tarea de educadores institucionales en el área de la educa-
ción instrumental.

c) Otra función que corresponde a esta institución especializada en la
educación de adultos, es certificar los niveles educativos alcanzados
por los participantes en el proceso de Educación para el Trabajo, si es
que se trata del Ministerio o Secretaría de Educación Pública, o re-
querir la certificación del organismo competente, cuando se trate de
una institución que no tenga atribuciones legales para certificar por sí
misma.

d) Finalmente, sin que ello signifique descartar otras posibles funciones,
corresponde a esta institución proveer de infraestructura tecnológica
y material para desarrollar el diseño curricular correspondiente al com-
ponente de educación instrumental del programa o proyecto y facilitar
el uso de sedes (locales) para su funcionamiento. Esta última respon-
sabilidad, proveer de sedes, puede ser compartida con la otra institu-
ción nacional que coejecuta el programa.

3.2 Funciones de la institución responsable de la educación ocupa-
cional

Esta institución, situada normalmente dentro del campo de la formación
profesional, asume dentro del programa o proyecto de Educación para el
Trabajo, la función especifica de dar la formación a los participantes para
desempeñar un oficio o puesto de trabajo. Más específicamente le co-
rresponde desempeñar las siguientes funciones:
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a) Aportar los recursos humanos que asumirán funciones técnicas dentro
del proyecto (diseño y evaluación de proyectos, asesoría financiera,
asistencia técnica especializada, etc.) y los recursos humanos que
habrán de asumir el papel de educadores institucionales ocupaciona-
les dentro del área de cobertura del proyecto.

b) Aportar su experiencia pedagógica y metodológica en el campo de la
formación ocupacional, y los materiales y recursos didácticos que son
necesarios para la capacitación en determinados puestos de trabajo u
oficios, bajo el principio de “aprender haciendo”.

c) En ciertas situaciones, aportar parte de su infraestructura física desti-
nada a la enseñanza-aprendizaje, tales como talleres, centros de de-
mostración, laboratorios, aulas, etc., y/o sedes administrativas para el
funcionamiento del programa o proyecto.

3.3 Funciones de la cooperación internacional

Ya se ha dicho que en la mayoría de los casos será necesaria la coope-
ración internacional para poner en funcionamiento un programa o pro-
yecto de Educación para el Trabajo. Mediante esta cooperación se deben
resolver dos grandes obstáculos para el diseño y funcionamiento de esta
metodología: la necesidad de contar con recursos financieros adiciona-
les para ponerla en acción, y la necesidad de contar con la competencia
necesaria para coordinar técnica y (muchas veces) administrativamente
una iniciativa de esta naturaleza. Desde el punto de vista organizativo, se
requiere de un gobierno cooperante u organización cooperante, que faci-
lite el apoyo financiero necesario, y de un Ente Técnico y de Administra-
ción, que aporte la "experiencia y conocimientos" requeridos.

Corresponde al Gobierno u Organización Cooperante:

a) Aportar una parte de los recursos financieros necesarios para los pri-
meros años de funcionamiento del programa o proyecto, correspon-
dientes a la fase experimental y de consolidación de la experiencia.
Una estimación preliminar sobre la duración de esta fase de experi-
mentación y consolidación se ubica entre cuatro y seis años.

b) Realizar las tareas de orientación, seguimiento y control de las activi-
dades del proyecto, de tal modo que su marcha se encauce dentro de
los propósitos, actividades y metodología de la Educación para el Tra-
bajo.
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c) Efectuar las evaluaciones de la marcha del programa o proyecto, tanto
intermedias como final y seguir atentamente la introducción de las co-
rrecciones que se estimen convenientes para el logro de los objeti-
vos.

Corresponde al Organismo Técnico-administrativo de apoyo internacio-
nal:

a) Asumir la responsabilidad de la coordinación técnica y administrativa
del programa o proyecto, de acuerdo con las normas específicas que
establezca el documento del proyecto y según lo establezca el conve-
nio oficial de cooperación entre las partes.

b) Proporcionar los recursos humanos especializados que se requieran
en la fase experimental del proyecto, en la cantidad, calidad y oportu-
nidad que se hubieran predeterminado.

c) Desarrollar la gerencia del proyecto, de conformidad con las normas y
procedimientos que le son propios y los compromisos suscritos.

4. Estructura central del Programa o Proyecto

CONSEJO
DIRECTIVO

COORDINADOR

COMISI N DE
ASESOR˝A,

SEGUIMIENTO Y
CONTROL

DIRECCI N
EJECUTIVA

UNIDAD
OPERATIVA

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

UNIDAD
T CNICA

ZONAS DE INTERVENCI N DEL PROYECTO
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Explicación de esta estructura organizativa

Una breve explicación de esta estructura permite clarificar el modelo
organizativo que puede ser utilizado para la ejecución de un programa o
proyecto de Educación para el Trabajo.

a) Se establece, en primer lugar, un Consejo Directivo, integrado por la
más alta autoridad de la institución de educación de adultos (el Minis-
tro de Educación, si participa este Ministerio), la más alta autoridad de
la institución de formación profesional que integra el proyecto, el Em-
bajador del Gobierno Cooperante, un representante de la organiza-
ción internacional que ejecuta el proyecto, y un representante de la
unidad operativa responsable de la educación de adultos que partici-
pa en la ejecución del proyecto. Se establece también la participación
del Director Nacional y del Asesor Técnico Principal del proyecto, en
calidad de secretarios del Consejo Directivo, con voz pero sin voto.
Corresponde a este Consejo Directivo aprobar las políticas generales
de ejecución del proyecto.

b) Se establece una Comisión de Asesoría, Seguimiento y Control, des-
tinada a proporcionar apoyo técnico al Consejo Directivo Coordinador
y a la Dirección del Proyecto y con la misión de vigilar los acuerdos
tomados por el Consejo Directivo y de asesorarle para la toma de
decisiones técnicas, financieras e institucionales. Esta Comisión pue-
de ser integrada por asesores nacionales, provenientes de las dos
instituciones (educación instrumental y educación ocupacional) parti-
cipantes del proyecto, y asesores internacionales, provenientes del
gobierno cooperante y de la organización internacional ejecutora del
proyecto.

c) En la línea ejecutiva, bajo la autoridad directa del Consejo Directivo
Coordinador, se ubica la Dirección del Proyecto, integrada por un Di-
rector Nacional y un Codirector o Asesor Técnico Principal, ATP, (in-
ternacional), que son los responsables de la ejecución del Proyecto.

d) De la Dirección dependen tres unidades:

* Unidad de Administración, a quien compete auxiliar a la Dirección
en el manejo de los asuntos administrativos;

* Unidad Operativa, cuya función principal es la ejecución de las ope-
raciones en el terreno para el logro de los resultados previs
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tos en el programa o proyecto, dentro del marco de los
 lineamientos técnico-metodológicos de la Educación para el Traba-
jo, y

* Unidad Técnica, integrada por profesionales nacionales y exper tos
internacionales, a quienes compete dar apoyo técnico al personal
de terreno en las áreas principales involucradas en la ejecución del
programa o proyecto.

e) Finalmente, la estructura contempla la existencia de zonas operativas
o de intervención del proyecto, en las cuales se desarrolla su acción.
En cada zona se establece un equipo de educadores instrumentales y
ocupacionales, aportados por las respectivas instituciones naciona-
les.

5. Marco organizativo de la comunidad

Las comunidades participantes se organizan siguiendo un esquema que
va desde el espacio total de cobertura del programa o proyecto de Edu-
cación para el Trabajo hasta cada grupo local participante. El siguiente
esquema general de estructura permite visualizar los distintos niveles de
esta organización.

AREA DE COBERTURA DEL PROGRAMA O PROYECTO

` REA DE INTERVENCI N

N CLEOS DE COMUNIDADES

COMUNIDADES PARTICIPANTES

GRUPOS DE EDUCACI N PARA
EL TRABAJO
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5.1 Primer nivel de organización: zonas de intervención

El área de cobertura total de un programa o proyecto de Educación para
el Trabajo puede cubrir la totalidad del espacio geográfico de un país o
una parte de su territorio. Lo más frecuente es la segunda posibilidad.
Para seleccionar el área de intervención se recurre a la priorización te-
niendo en cuenta los niveles de pobreza y analfabetismo de la población.
Esta área puede ser un conjunto de provincias, departamentos u otras
unidades territoriales y administrativas primarias, según el país.

Para organizar la ejecución del programa o proyecto, esta área geográfi-
ca de cobertura total se divide en Zonas de Intervención, o espacios
geográficos más reducidos, que permiten concentrar el esfuerzo de apli-
cación del método en las áreas más castigadas por los problemas de
pobreza y analfabetismo. Una zona debería ser lo más homogénea posi-
ble en relación con sus características socioeconómicas y culturales y la
naturaleza de los problemas que la afectan.

Ejemplo:

5.2 Segundo nivel de organización: núcleos de comunidades

El segundo nivel de organización operativa nace de la necesidad de ha-
cer más eficiente la utilización de los recursos humanos y materiales del
proyecto. En efecto, en las zonas rurales las comunidades suelen estar
aglutinadas en determinados espacios físicos del área territorial que cu-
bre el departamento o provincia. Este aglutinamiento suele conferir a las
comunidades unas determinadas características sociológicas, económi-
cas y culturales que las distinguen del resto.

` REA DE COBERTURA
DEL POYECTO

ZONA IIIZONA IIZONA I
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Los escasos recursos con que se suele desarrollar un proyecto de Edu-
cación para el Trabajo obligan a adoptar medidas de máximo aprovecha-
miento de los mismos. Una forma de lograrlo es concentrar equipos de
trabajo tomando como base determinados núcleos de comunidades. De
esta forma un mismo equipo de educadores institucionales puede aten-
der a las comunidades que integran un núcleo y aprovechar las caracte-
rísticas semejantes de ellas para optimizar los recursos didácticos y
formativos que requiere el proceso.

De esta forma, el segundo nivel de organización operativa consiste en
dividir cada Zona de Intervención en Núcleos de Comunidades, tomando
en cuenta para ello su cercanía, características homogéneas y nivel de
desarrollo. Resulta obvio señalar que esta forma de agrupamiento de las
comunidades para su participación y atención produce numerosas ven-
tajas operacionales.

Ejemplo:

5.3 Tercer nivel de organización: comunidades participantes

El tercer nivel de organización comprende las comunidades que integran
un mismo núcleo. Están concentradas en un espacio geográfico reduci-
do y comparten semejanzas en lo social, lo cultural y lo económico. En
cada una de estas comunidades se desarrolla la secuencia metodológica
completa, es decir, promoción, investigación comunal participativa, pla-
nificación del desarrollo comunal, organización, realización de proyectos
productivos y sociales, y consolidación socioempresarial. En torno a este
proceso metodológico se construyen los procesos de educación instru-
mental y educación ocupacional.

ZONA 1

N CLEO CN CLEO BN CLEO A
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Ejemplo:

5.4 Cuarto nivel de organización: grupos de Educación para el Trabajo

El cuarto nivel de organización operativa del programa o proyecto de
Educación para el Trabajo se estructura en cada comunidad participante,
basándose en ciertos grupos prototipos, dentro de los cuales destacan:
el Comité (Comunal) de Educación para el Trabajo, los Círculos de Alfa-
betización y Pos alfabetización, los Grupos Productivos y los Grupos con
Proyectos Sociales.

Merece destacarse el carácter especial del Comité Comunal de Educa-
ción para el Trabajo, el cual desempeña el papel de motor de la aplica-
ción del método en cada comunidad. Su constitución se integra con líde-
res importantes de la comunidad. Ellos asumen la responsabilidad de
acompañar la ejecución de las fases del método, con apoyo de los edu-
cadores institucionales. Por su carácter, se sitúa dentro de la cúpula de
la estructura de la organización a nivel de la comunidad.

Ejemplo:

N CLEO A

COMUNIDAD A.3COMUNIDAD A.2COMUNIDAD A.1

COMIT  COMUNAL
DE EDUCACI N

PARA EL TRABAJO

GRUPOS CON
PROYECTOS

SOCIALES

GRUPOS
PRODUCTIVOS

C˝RCULOS DE
ALFABETIZACI N

Y POST-
ALFABETIZACI N
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6. Algunas consideraciones sobre los grupos participantes
    en la metodología de Educación para el Trabajo

En relación con los grupos que participan en el proceso de Educación
para el Trabajo es necesario hacer algunas apreciaciones de carácter
organizativo.

Conviene destacar que estos grupos pueden tener dos orígenes: grupos
generados por el proyecto o grupos preexistentes que se incorporan a
las acciones del proyecto.

a) Grupos generados por el proyecto

Estos grupos se organizan alrededor de una o varias alternativas de
solución a los problemas detectados durante la investigación comu-
nal. Surgen como grupos de interés en el momento de la elaboración
del "Plan de Desarrollo Comunal" o durante su socialización. Están
compuestos por hombres y mujeres que:

• Han logrado una conciencia crítica de su realidad y están interesa-
dos por solventar sus problemas.

• Tienen muy poca o ninguna experiencia organizativa.

• En su mayoría son personas analfabetas y/o carentes de educa-
ción elemental.

• A partir del "Plan de Desarrollo Comunal" se han aglutinado alrede-
dor de una "idea solución".

b) Grupos preexistentes

La comunidad tiene su propia vida organizativa con algunos grupos
establecidos antes de la llegada del Proyecto de Educación para el
Trabajo; estos grupos preexistentes siguen un proceso diferente a los
otros tipos de grupos, mediante un tratamiento especializado en los
aspectos educativos, de acuerdo con sus peculiaridades. Para su in-
corporación se requiere aplicar ciertos criterios, tales como:

• Que haya presencia de una buena parte de personas analfabetas o
con un nivel de escolaridad bajo (hasta 3er. grado).
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• Que el grupo demuestre debilidades organizativas, técnico-producti-
vas y empresariales, necesidades que puedan ser atendidas a tra-
vés del proceso de la Educación para el Trabajo.

• Que en caso de participación de mujeres exista una verdadera par-
ticipación de ellas en la ejecución de las actividades y en la estruc-
tura de funcionamiento organizativo.

• Conocer la relación que el grupo ha tenido con otras instituciones o
proyectos, para lo cual se debe aplicar un instrumento que refleje
esta información (perfil de entrada de los participantes). Este crite-
rio tiene especial relevancia con grupos productivos ya existentes,
ya que es necesario conocer su conducta crediticia anterior.

• Sus miembros deben haber tenido un involucramiento en el pro
ceso de la Educación para el Trabajo en su comunidad, desde el
inicio mismo de las acciones del proyecto.

7. Infraestructura del proyecto para su funcionamiento en el
    terreno

Existen varias opciones de organización de la infraestructura del progra-
ma o proyecto para atender a las comunidades que quedan bajo su área
de cobertura. Esto estará, en gran parte, determinado por los recursos
disponibles. A continuación, se presenta un ejemplo de modelo interme-
dio, que contiene la infraestructura mínima que permite atender con efi-
ciencia a las comunidades y grupos participantes. Se requieren recursos
suficientes, al alcance de las instituciones que operan en el sector de la
educación y la formación profesional.
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Ejemplo:

La infraestructura operacional del proyecto, contenida en este ejemplo,
describe los componentes más importantes en el momento de estable-
cer un marco organizativo operativo para la ejecución de las actividades
sobre el terreno.

Se requiere, en primer lugar, una Sede Central del proyecto situada en
algún punto concéntrico de su área de cobertura, en que operan la Di-
rección Ejecutiva Nacional e Internacional (si es el caso), la Unidad Téc-
nica, la Unidad Administrativa y la Unidad Operativa.

El área geográfica de cobertura del proyecto se divide en Zonas
operativas. En cada una de éstas se considera el establecimiento de una
Sede Zonal que, de preferencia, debe estar situada en algún lugar equi-
distante del área que cubre. En esta sede funciona un Coordinador Zonal,
responsable de la marcha del proyecto en su zona, que se relaciona
directamente con el Coordinador de la Unidad Operativa, en la sede cen-

OFICINA O SEDE
ZONAL DEL
PROYECTO

OFICINA O SEDE
ZONAL DEL
PROYECTO

OFICINA O SEDE
ZONAL DEL
PROYECTO

EQUIPO DE
EDUCADORES

POR N CLEO DE
COMUNIDADES

GRUPOS POR COMUNIDADES ATENDIDAS

EQUIPO DE
EDUCADORES

POR N CLEO DE
COMUNIDADES

EQUIPO DE
EDUCADORES

POR N CLEO DE
COMUNIDADES
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tral. Es conveniente que la oficina zonal disponga de una secretaria. El
núcleo más importante de recursos humanos de la Sede Zonal son los
educadores institucionales, instrumentales y ocupacionales, quienes cons-
tituyen el cuerpo operativo responsable de ejecutar las acciones de Edu-
cación para el Trabajo.

Para efectos de las actividades educativas en cada zona, los educa-
dores institucionales asignados a ella se estructuran en equipos de
trabajo. Estos equipos están integrados por educadores instrumentales
y ocupacionales. La cantidad de educadores que los componen debe
ser proporcional a la cantidad de comunidades y grupos atendidos,
aunque la cantidad de recursos humanos y materiales con que opera
el proyecto es también determinante para precisar el rango de la res-
ponsabilidad de estos equipos. Si el proyecto dispone de recursos
humanos suficientes, lo ideal sería que cada equipo atienda a un solo
núcleo de comunidades. Es muy posible que la realidad determine la
necesidad de asignar a cada equipo de educadores la atención de
más de un núcleo.

A cada equipo de educadores, responsable de la atención a un núcleo
de comunidades, le corresponde asistir a las comunidades en el desa-
rrollo de la secuencia metodológica de la Educación para el Trabajo y
proporcionar la asistencia necesaria para el trabajo de los educadores
locales y de los grupos educativos que surgen de ese proceso.

7.1 Los recursos humanos de este esquema operativo

a) Los educadores locales

a.1 Características generales
Como ya se ha analizado en el Capítulo V, los educadores y educado-
ras locales constituyen parte de los protagonistas del método de Edu-
cación para el Trabajo. Estos educadores son, normalmente, miem-
bros del grupo que se han distinguido por sus condiciones de lideraz-
go y que son apoyados dentro de la metodología de la Educación para
el Trabajo, con un esfuerzo especial de capacitación para convertirse
en educadores de su propio grupo. Dentro de una composición ideal
de educadores locales, se contempla la existencia en cada grupo de
dos educadores locales instrumentales, corresponsables de las ta-
reas de alfabetización de su grupo, y de tres educadores locales ocu-
pacionales, cada uno de ellos especializado en una de las tres áreas
de educación ocupacional (organización, técnico-productiva y gestión
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empresarial). Estos educadores locales trabajan en su grupo con el
apoyo y la supervisión de educadores institucionales.

En determinadas circunstancias, el trabajo educativo de los educado-
res locales en el interior de su comunidad, puede ser ampliado hacia
comunidades distintas a la de origen. Esto permite suplir la debilidad
operativa que se ocasiona cuando la cantidad de educadores institu-
cionales es insuficiente para atender adecuadamente todas las comu-
nidades que constituyen el área geográfica que les ha sido asignada.
Las experiencias muestran que los educadores locales, hombres y
mujeres, no sólo pueden apoyar y participar efectivamente en los pro-
cesos de educación y desarrollo dentro de su comunidad, sino que,
además, tienen capacidad e interés para aplicar estos procesos en
otras comunidades de características similares, cuando se les pro-
porciona el apoyo adecuado.

a.2 Selección de los educadores locales
De conformidad con el principio de participación, los educadores lo-
cales son elegidos por los propios grupos a los que pertenecen. Para
cada caso se sigue un proceso de selección aplicado por las asam-
bleas comunitarias o por los grupos de participantes después de defi-
nir colectivamente las funciones, el perfil y los requisitos requeridos.
Un criterio general de selección es que se elijan educadores locales
hombres y mujeres, con equilibrio entre ambos géneros. Los criterios
específicos para este proceso de selección fueron presentados, a modo
de recomendación, en el Capítulo V.

b) Los Educadores Institucionales

Se incluyen en esta categoría los recursos humanos aportados por las
instituciones nacionales para desarrollar las acciones educativas en las
comunidades, junto con los educadores locales. Lo normal es que la
institución especializada en educación de adultos, que participa como
coejecutora del proyecto o programa de Educación para el Trabajo, apor-
te los educadores instrumentales (alfabetización y post alfabetización).
La institución especializada en formación profesional20, aporte los edu-
cadores ocupacionales.

En su conjunto, los educadores institucionales constituyen, dentro del
planteamiento metodológico, el motor que impulsa en las comunidades
el desarrollo de los distintos pasos de la metodología. Más específica-
mente, el papel que les corresponde desempeñar incluye tareas tales

20. Muchas veces, para
la capacitación agríco-
la, el educador ocupa-
cional proviene del Mi-
nisterio de Agricultura.
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como: motivar la participación comunitaria en el proceso de la Educación
para el Trabajo; ayudar a las comunidades atendidas a identificar su si-
tuación actual, incluidas sus necesidades educativas, y a proyectar solu-
ciones a sus problemas; promover la organización de los miembros de
las comunidades en grupos de participación para desarrollar actividades
productivas y sociales; coordinar y asesorar el proceso educativo de los
grupos de interés; capacitar y asesorar el trabajo educativo de los edu-
cadores locales, y coordinar acciones de desarrollo con organizaciones
e instituciones con trabajo en las comunidades.

c) Los técnicos de apoyo y el personal administrativo y de servicios

Finalmente, con un nivel de protagonismo suave o indirecto, el plantea-
miento metodológico asigna importancia al grupo de técnicos especiali-
zados en áreas de acción involucradas en el proceso de la Educación
para el Trabajo. Este grupo de técnicos especializados adquiere relevan-
cia especial en la fase de experimentación de la metodología, con su
consecuente validación, sistematización y transferencia. Sus contribu-
ciones específicas están descritas en el Capítulo III.

Junto al papel de los técnicos, se ubica el papel del personal de apoyo
administrativo y de servicios, que son recursos humanos cuyo concurso
se convierte en imprescindible para el desarrollo de la metodología.

7.2 Capacitación de los recursos humanos intervinientes

Dadas las características del método de Educación para el Trabajo,
los recursos humanos que intervienen en un programa o proyecto que
utilice esta metodología requieren de un fuerte y sostenido apoyo de
capacitación. Algunas ideas sobre estas características y contenidos
han sido desarrolladas en el párrafo 6 del Capítulo V.
Sólo resta en este momento resaltar la idea de que la capacitación de
estos recursos humanos puede ser desarrollada mediante dos modali-
dades complementarias. Una, de carácter presencial, grupal, de salón,
relativamente teórica a pesar de las prácticas y del uso de técnicas
participativas y métodos activos. Otra, de carácter más a distancia, indi-
vidual, en el campo de trabajo normal, en el medio propio, eminentemen-
te práctica. Se trata de ejecutar las acciones para las cuales se les ha
preparado. Aquí complementan su capacitación, ejercitan su formación y
obtienen un producto como efecto del trabajo.
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8. Sistemas auxiliares necesarios para la ejecución de un
    programa o proyecto de Educación para el Trabajo

8.1  El Sistema de Seguimiento

El funcionamiento de un programa o proyecto de Educación para el Tra-
bajo necesita un sistema que permita dar seguimiento a sus acciones.
Este sistema puede estar a cargo de una Comisión de Seguimiento, Ase-
soría y Control, integrada por representantes de la instituciones naciona-
les participantes con representantes del gobierno cooperante y de la
organización internacional que administra el proyecto. Las funciones de
esta comisión son las de dar seguimiento al cumplimiento de los acuer-
dos tomados por el Consejo Directivo del proyecto, y debe analizar pe-
riódicamente la marcha de actividades, presentar propuestas frente a
problemas o situaciones no previstas y realizar otras funciones de apoyo.

Un elemento importante para el seguimiento del proyecto y para la toma
de decisiones por parte del Consejo Directivo puede ser la elaboración
de informes semestrales que la Dirección del proyecto presente a consi-
deración de las partes en las reuniones del Consejo Directivo. Estos In-
formes Semestrales podrían contener los avances y logros alcanza-
dos y las dificultades encontradas en el proceso. Asimismo, podrían
incluir información sobre el estado de ejecución del presupuesto.

También se puede considerar, como parte del sistema de seguimiento,
las funciones de asesoría que puedan proporcionar los integrantes de la
Comisión de Seguimiento al Consejo Directivo y a la Dirección del Pro-
yecto en relación con el progreso metodológico, su mejoramiento per-
manente y su permanencia dentro de las normas o directivas estableci-
das por las partes.

8.2 El Sistema de Evaluación

Un proyecto de Educación para el Trabajo debe diseñar un sistema claro
de evaluación, que consiste en evaluaciones externas, internas e
institucionales. Las evaluaciones externas son realizadas, periódicamente
y en conjunto, por representantes del gobierno nacional, del gobierno
cooperante y de la organización internacional de administración del pro-
yecto. Estas podrían efectuarse a la mitad del período de ejecución del
proyecto y un poco antes de concluir su ejecución. Pueden ser precedi-
das de misiones específicas sobre la marcha del proyecto.
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Las evaluaciones internas, que son aquellas que se realizan bajo la res-
ponsabilidad directa de la estructura interna del programa o proyecto de
Educación para el Trabajo, deben ser diseñadas y ejecutadas por la Uni-
dad Técnica del proyecto. Se refieren a la totalidad de las acciones del
proyecto (evaluaciones globales) o a alguna parte especializada de las
acciones (evaluaciones específicas), con el objetivo de conocer el com-
portamiento de la marcha metodológica del proyecto, o de algunos de
sus componentes, y su impacto.

Las evaluaciones institucionales o interinstitucionales constituyen una
modalidad adicional, que consiste en exámenes periódicos sobre la mar-
cha del proyecto, realizados por evaluadores provenientes de las institu-
ciones nacionales del proyecto. Su propósito fundamental es buscar la
mejora de la participación institucional en la ejecución.

8.3 El Sistema de Información

Otra importante herramienta que requiere la ejecución es un Sistema de
Información que forma parte de la Unidad Técnica, cuyo objetivo princi-
pal es convertirse en un instrumento poderoso para las tareas de siste-
matización, información y retroalimentación del programa o proyecto.

Este sistema puede prestar servicio a todos los grupos o personas
involucrados en las actividades, incluyendo al personal directivo, perso-
nal técnico, educadores o promotores, y los mismos beneficiarios. Los
datos que proporcione el sistema deben servir esencialmente para de-
tectar desviaciones cuyas causas se deben investigar más a fondo. Los
datos cuantitativos sirven para las actividades de monitoreo y evalua-
ción.

Una función adicional importante de este sistema, además de su contri-
bución a las actividades de monitoreo, evaluación y sistematización, es
la de construir la historia escrita de la situación operacional de una expe-
riencia de Educación para el Trabajo, porque se almacenan los datos a lo
largo de todo el proceso de ejecución.

El Sistema de Información más apropiado, dadas las condiciones y faci-
lidades ofrecidas hoy día por las computadoras, es una base de datos
que permita ingresar y extraer información sobre las comunidades aten-
didas, el proceso de avance de la aplicación de la metodología, los gru-
pos constituidos, los participantes por grupo, con datos sobre su edad,
sexo, nivel educativo, etc. Esta base de datos también debe contener
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información sobre los aspectos técnicos y financieros de los grupos que
ejecuten proyectos productivos.

Una preocupación constante sobre el manejo de este sistema de infor-
mación es la de mantener la base de datos al día, ya que toda su eficacia
podría perderse si la información que proporcione no está actualizada.

9. Consolidación y sostenibilidad de las acciones de un
    programa o proyecto de Educación para el Trabajo

La ejecución de un proyecto de Educación para el Trabajo en una zona
geográfica reducida del país, con los lineamentos metodológicos descri-
tos en este libro, constituye una contribución para profundizar los avan-
ces de la educación de adultos procurando estrechar su relación con el
trabajo y el desarrollo. Su aporte adquiere validez para zonas rurales
más amplias, donde existan comunidades campesinas caracterizadas
por situaciones de gran pobreza y dentro de un medio físico con severas
limitaciones agroeconómicas. Más específicamente, su aporte es impor-
tante para la totalidad de las comunidades campesinas tradicionales,
comunidades de pequeños productores para la comercialización, gru-
pos campesinos del sector reformado (productos de la reforma agraria)
y comunidades semi o periurbanas. Como es lógico, la ampliación de
cobertura debe enriquecerse con un proceso gradual de adaptación a
las circunstancias específicas que caracterizan a cada nueva realidad.

Para lograr la ampliación de la cobertura de la Educación para el Trabajo,
desde su carácter de experiencia local hacia el nivel nacional, y para
asegurar su permanencia y sostenibilidad, hay que pasar por una institu-
cionalización de la responsabilidad de desarrollar este nuevo modelo
educativo. Por ello, la creación de una unidad o centro permanente, es-
pecializado en Educación para el Trabajo adquiere gran importancia, en
la medida en que su existencia marca la posibilidad de dirigir técnica y
metodológicamente todos los esfuerzos que se realicen en el país bajo
sus principios, objetivos y método.

La concepción de que la Educación para el Trabajo debe ser una respon-
sabilidad compartida por múltiples actores de la vida nacional requiere la
contribución a la creación de una forma operativa pluriinstitucional, a tra-
vés de la cual se posibilite la participación de esos actores en el desarro-
llo de la Educación para el Trabajo.
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Características de una unidad o centro especializado en Educación
para el Trabajo

La misión central de una unidad permanente de Educación para el Tra-
bajo es lograr la sostenibilidad de las acciones emprendidas por un pro-
yecto inicial, sus efectos y su expansión a un nivel nacional. En este
sentido, se entiende como "sostenibilidad" de la metodología el aprove-
chamiento de las experiencias sistematizadas del proyecto y su aplica-
ción, con las lógicas adaptaciones, a diversos esfuerzos nacionales, re-
gionales y locales, con recursos nacionales y con visión de permanen-
cia.

La institucionalización de una unidad o un centro especializado puede
ser concebida de distintas maneras. Una de ellas es establecer dentro
de las instituciones nacionales participantes del proyecto inicial una uni-
dad especializada en Educación para el Trabajo. Otra, es asignar a algu-
na unidad existente dentro de esas instituciones, la responsabilidad de
llevar adelante la misión de sostener y ampliar las acciones del proyecto
inicial, una vez que éste haya concluido. Una tercera posibilidad es la
creación de una estructura nueva, por ejemplo un Centro de Educación
para el Trabajo, en posición intermedia de las instituciones coejecutoras
del proyecto inicial, aunque con su participación y el involucramiento de
nuevos actores relacionados con la formación de recursos humanos y el
desarrollo local sostenible. Una idea que se ha manejado con mucha
fuerza es ligar esta unidad o centro especializado a las municipalidades,
lo que permitiría el establecimiento de la metodología de Educación para
el Trabajo como un modelo de desarrollo local.

Cualquiera que sea la forma que adopte esta unidad especializada, debe
desarrollar un papel de proveedor de apoyo técnico y metodológico para
que las instituciones y organizaciones vinculadas al desarrollo local, es-
pecialmente los municipios y los órganos de coordinación de la participa-
ción comunitaria, ejecuten acciones de Educación para el Trabajo. Tam-
bién podría desempeñar una función permanente de investigadora de
antecedentes y hallazgos que permitan mantener fresca y dinámica la
metodología que la sustenta. De esta forma es previsible que la expe-
riencia y el liderazgo de esta unidad o centro especializado, le potencien
para asumir en el futuro el papel de ente articulador de un Sistema Na-
cional de Educación para el Trabajo.

Tal Sistema Nacional puede constituirse en la respuesta que el Estado
proporcione, fuera del sistema escolar, a todas aquellas personas que
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han quedado al margen de la educación básica, para que puedan concluir
este nivel mínimo de educación y, al mismo tiempo, reciban una califica-
ción laboral que les permita actuar como seres productivos. De esta for-
ma, el sistema se convertiría en uno de los mecanismos importantes
para que el Estado pague la deuda social que tiene con los sectores más
pobres de la sociedad y para posibilitar el crecimiento y desarrollo con
equidad. La estrategia educativa de este Sistema Nacional estaría estre-
chamente asociada al desarrollo local y a la producción para el consumo
interno y centrada en procesos participativos en los que la actividad edu-
cativa se asocie a las condiciones y posibilidades de vida y de trabajo de
los participantes.

Correspondería a esta unidad o centro especializado ejecutar progra-
mas de Educación para el Trabajo o apoyar técnica y metodológicamente
a otras instituciones u organizaciones públicas o privadas, cuyo propósi-
to sea atender necesidades inmediatas de alfabetización, nivelación edu-
cativa, formación de mano de obra, asesoría empresarial, educación con
enfoque de género y medio ambiente, con especial énfasis en jóvenes y
adultos, tanto de zonas urbanas como rurales. También le corresponde-
ría desarrollar investigaciones orientadas al diseño, aplicación y difusión
de tecnologías educativas, y sistematización de programas educativos.
Las más importantes líneas de acción de esta unidad o centro especiali-
zado se describen a continuación.

En primer lugar, se perfila una clara necesidad de desarrollar un fuerte
componente de formación y capacitación de recursos humanos, consti-
tuyendo esta línea de acción tal vez la más característica e importante
de sus funciones permanentes. Esta responsabilidad se ejercita median-
te dos tipos principales de destinatarios de sus actividades formativas.
Por un lado, los recursos humanos propios, es decir, los técnicos y edu-
cadores que fueren aportados por las instituciones nacionales que parti-
cipen en su organización y estructura, y por otro, los recursos humanos
externos aportados por otras instituciones a nivel local para las activida-
des de Educación para el Trabajo.

Una segunda línea importante de acción se refiere al diseño y la produc-
ción de materiales didácticos escritos y audiovisuales que sirvan para
apoyar actividades de Educación para el Trabajo. Dentro de esta catego-
ría de producción didáctica se involucran varios tipos de elementos
mediatizadores de la relación enseñanza-aprendizaje, como: materiales
conceptuales que sirvan de sustento teórico a las acciones educativas,
informes técnicos sobre experiencias realizadas, guías metodológicas
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que describan procesos típicos, material instrumental que sirva de apoyo
para la ejecución de actividades descritas en las guías metodológicas,
materiales de video y otras ayudas visuales.

Dentro de esta línea se debe tener en cuenta las distintas categorías de
destinatarios, considerando las características propias de cada una de
ellas. Por ejemplo, se requieren materiales orientados a personas que
deben tomar decisiones o que deben conducir procesos dentro del cam-
po especializado de la Educación para el Trabajo, al personal operativo
de las instituciones ejecutoras, a los educadores locales y a los miem-
bros de los grupos participantes en ese tipo de actividades.

Una tercera línea importante de acción de la unidad o centro especializa-
do se refiere a las tareas de investigación sobre metodologías alternati-
vas para desarrollar procesos de Educación para el Trabajo dentro de
situaciones distintas, e investigaciones sobre innovaciones en el área de
la educación no formal, especialmente en lo referido a técnicas educati-
vas y didácticas. Para seguir esta línea de investigaciones se deben es-
tudiar programas y acciones desarrolladas por instituciones educativas
de carácter no formal, analizando conjuntamente los procesos utilizados
y sistematizar aquellos que sean compatibles con los lineamientos y prin-
cipios generales de la Educación para el Trabajo.

Una cuarta línea de acción, estrechamente relacionada con las dos últi-
mas, se refiere a la implementación de una función editorial mediante la
cual divulgue su producción de materiales técnicos y didácticos sobre
Educación para el Trabajo, difunda el resultado de las investigaciones
relevantes sobre este tema, y mantenga una permanente información
relativa a aspectos de interés para las instituciones y organizaciones vin-
culadas a los programas de Educación para el Trabajo.


